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! 1 
SUMARIO. i :le en cuatro ramos: dirección, escuelas. 1ns- i 7. o Lle.-ar la CéK:nta ,k_. los libros \' úr!:e:; 

C.;.O=D=I=GO=D=.c.=-~J:;.;x,:sTR=t=CC=I=O:S=='~P~tB~LI:C=A=.=.!.=n=so==s=. ==~ [ pección \"administración. ~~· <¡Ue, para !a eusciianza, se ilis¡ribn~~n entre 
- 1 ... '"' 

JNSTRUCCJON PUBLICA. ; Art. ll.-E! territOrio de~ Hepúblic:t, en j los directores departameut:dt.>s de ínstrnc~ÍÓ!l 

Códi'go de in.-;trncci'ón públic.a. i órden á la instrucción primaria, se div!de en¡ primaria: 
~departamentos y distritos municipale~ ! 8. o E.;:tudiar los progreso,; de la instrncció:1 

MARCO At:RELIO SOTO, ¡ Art. 12 . .......:.Los padres, guardadores, y ea ge- 1 en las demás naciones. y adoptar y plant~ar 
PRESIDEXTE COXSTITC'CIO~,At DE Ho~nt·a.ls, ¡ neral, todas. h:.s personas que tienen niiíos & las reformi\.s que sean aplicable,; ú las ..-scuelas 

En. uso de sus facultades, decreta el siguien- ·su cargo, están obligados á hacerlos asistir á del país: . ' 
te Código fuudamental de instrucción pública: 1 una de las esencias primarias del r~pectivo 1 9. o Formar la estadísti{;a de Ll i::strncción 

CAPITULO' I. ! distrito, ó ~ pro~urnrles, por otro medio, la 1 primaria. en tOO o el p ... 'lí,, panl !o cual dar:t lo.= 
De la instrucción p(tb!ica.. : suficie.nte instrucción. ¡reglamentos y modelos indispensables: 

SEccri)~ t SIC.\.. : .A.rt. 13.-La enunciada obligación de los · 10. Presenbl.r al Gefe del Ejecutivo, al tei'-

_PrelimúUlres. ¡ p~dres? guardadores es e_xtensiva á todos ~os minar cada aiio, un informe referente al esm-
Art. l. o-La. instrucción pública cor;.stitu- i ~lfios, aesde la _edad de Siete hasta la de qum- do general de la instrucción primaria, y á las 

ye '!ln fin primordial de las atribuciones :lel! ce aílos cu~phdo~. Pam los mayores <le ~- medidas oportunas pam ensanchar sus pro
Estado, relativas á promover y fomentar los¡ ta edad Ja as¡s~nc1a :ílas escuelas es potestat~- gresos: 
progresos sociales. ·¡\"a? pero deberoJ.. recomendarse,_ con e~~ec~- 11. Formar un presu p_uesto de los· gastos 

Art. 2. 0 -El Gobierno organiza·:' dirij'e to- ¡ m1e~t<>, por los mspectores de mstracclOn pn- qne deban hacerse e;r <-l siío siguiente, éll h 
dos los establecimientos de instrucción públi- 1 mana. instrucción .primaria, y presentarlo anexo al 
ca sostenidos con fondos de la X ación. ClliTULO III. informe ae qne trata el ÍlJciso anter:io!'; y 

.Art. ~. o_Se garantiza la libertad de ense- De la dirección de la. instrucción prima- 12. Procurar la difusión de toda clase C.e 
ií · d I G b' 1 · na. conocimientos literarios. científicos é indu.s-l anza;peroconespon e a o 1erno a mspec- SECClÓS PRDIERA. • 
·' • 1 t bl · · to d ñ triales, valiéndose del establecimiento de bi-cwn ae os es a ec1m1en s e ense anza cos- De ia dirección general. 

teados oo. r personas particulares. Es•n 1·nspec- . . bliotecas, de gabinetes de leci.ura, de socie-.,.. .á.rt. l4.-La dirección general de la ms-
ción tendrá. por único obJ'et<> at<lb.der á. oue, en dades científicas ó liter~lrias, de publicaciones " trncción primaria corresponde al Secretario de 
"l r' · e a· · ¡· d 1 .., ·a .. bl periódicas, de s!:H·l·iC:!oues <h.· l:ts mismas, .' 
, eg¡m ny !Sc1pma e osreier1 oses;;a e- EstadoenelDespacho-<lelnstrucciónpúblic:z. detodoslos demás medios(Jucconduzcan d 
cimientos, no se VIolen los derechos individua- An. 15.-La dirección suprema. de la ins~ 
les Cu··o a"OC" """egu-a la Const1'tuc1·' lo~ro el el fin enunci;:du. ' -' "' ·., ..., .. · on. truccióu primaria. 1;>., ejerced ditectamente el - -

Art. ~- 0 -El Gobier~o tiene como príuci- Secretari~ del ramo, ó por medio de un~ di- SECClÓ~ SE.cn:x Jl.\.. 

_pio descentmlizar grndnalmente la instrucción rección general de instrucción primaria que, .Pe la dh·ección dtparfr,,ntnütl. 
pública,~ crea_rlc la, ~ayor suma de elemen- en oportunidad, se establezca. l Art. 17.-La dir(oec-i6n departamental úe 
~o~ de existenCia Y s?ha? progrc;o, co~ el ob- Art. lü.-Corresponde á la dirección gene- ins~rucción prJm:!ri:~ t·~l(t á, <:argo d<?1 Gota
JetO. de que el fl_n ctenii_(ico deJa SOCiedad se; ra.l <le instrucciou primaria: • 1 nador Político Jel re~p•:<:tiYo Depa.rramenro. 
r~hc:e por .~edw~ prop_ws, y, en 1~ fu~u~<:·_la i l.'> Dar el mejor sistcru:> y h organiz<lción ¡ ó cuando coi!Yiui~re, d.:; un Dekg2do e1ec:o 
mencm este QU so~o baJO la gar-.u:tla JUrHnca 1 mas :tcertadi á la instrucción primaria en to- por el Ejecuti>o. 
del ~stado, Y en DI!igta! caso, baJO su depen- ¡da la República: _-\.rt. 18.-Corre.oponde :i b dirección de-
deucra. _ o • • , , • . • 1 2." Redactar y propóner iU Gefe del Ejecn- partaruental de instrucción primaria: 

Art. ·'J. -:-La mstru:cJOn pu?lJCa. se divide 1 ti>o los Reglamenws que e:x:pediten la ejecu- l. 0 Hacer que se observe el si~tem¡;, de C"· 

en tres seccwnes: ensenanza prlm~na, segun- j ción de este Código, y las medidas qne con- ~enanza. presc~·í¡o por l~ dirección general, y 
d.& ense~~za, Y ~nseiían~a pro~esl?nal. dnzcan al progreso de la. ensell~nza primaria: tomar, par.1 ello, las medidas con>eniEmtes: 

. Art. 6• -La mstrucclón .pubhca, e~ .sns 3. o Propone:r al Gefe Jel Ejecutivo los can- 2. o Propo.ner á la dirección generall<l.S pro-
di~e~os ra~~s, debe tener,_ como uno _ae_stls didatos pata la d'Jreccjón general de in.struc- ndencia.s oportunas para el arreglo y desarro
prmCipal~ oo~etos, p_roporciOnar conocimlen- ción primaria, para l~ escuelas normales, y llo de la icstrucción: 
ros de ut!hdaa práct1Ca. para las dele!!acione· de ladireeción departa- 3. o Xom'Qraryremowr, por justa causa, :: 

_-u-t. 1. "-El sistema de la enseflanza debe mental: o ~ los maP..,stros de las escuelas superiores de la 
ser positi\o. 4. o Suspender, ó remo>er, á los que ejerzan capital del Departamento: 
. .A.rt. 8. o_ La instrucción primaria es obli- dicho,;; cargos cuando ftén j!4--ta caUS8.: 4:. o Llevar cuenta de los libros y útiles que 
gatoria, !&ca Y gratuita. . 5. o Formar y circular programas compren- distribuya entre los directores de los distritos 

Art. 9. o_Es laica la instrucción secundaria si vos de todos los puntos á que deba extender- municipales de instrucción primaria: 
Y profesional. se la ense!:.anza de cada ramo en las escuelas: 5. o Cumplir los acoerdos é instruccio:x:.es 

CAPIT'C'LO IL 6. o Escoger y adoptar les textos que han que, respecto á la enseñanza primaria, les co-
De la instrucción primaria. de servir para la ensenanza, y adquirir los que mnniqn.e la dirección general: 

SECCIÓ:s- t~"'CA. se hayan ensayado, con buenos resultados, en 6. o Prevenir activamente á los directores 
~s generales. los paises donde-la instrucción haya alcanzado de distrito todo lo que convenga se practique 

Art. 10.-La. instrncción primaria se din- mayor desarrollo: para el arreglo y progreso de la instrucción: 
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":.o Formar la e:.-t!dística <le ia in;:;trnc..:ió!l! 1\:ugua e;.¡s¡ell.arui, c.>jercic·i·~ cic eomposieión ,. 
primaria en todo el De1•artame1tt•>: ! rcc·itaci(m. aociouo.-::; ~t'll··•ale::; de hi!!'it=ne: v ;,_ 

1 ....... o ' .. 
S. 0 Remit.ir, cada cinoo mese~. á la. d!reeciót1 j l~menr .. s ·i~ gwgmfía é h i"t .. ria ,]~ H•Jn•lnr-M: 

general, un informe complet.o rohre el estado 1 Adt-mú~ _,:e cn~ii.arán l .:; priucipw.; v pre<:e~ 
de Ja ínstrncción primaría en el Departamt-n- tos de h (;c)!l,:titnción J'O!ítica de b • Repñ bli-
~;y ~-

~-0 Enviar á la mistu:L rlirección, anexo al A:rt. 2i.-La. enseñanza de las escuelli.'S pri-

Art. 34..-Son .,b1Íg2&Ciulles de ¡..,,. miie:>-tros: 
L" Hacer que ~ martten~ el mayor orden 

en la escneia. y q:.te los alumnos ob~rren es
trictamente la Ji~1pli!1a propia del estableci
mienw: 

2." Cumplir y hacer cumplir á los alumnos 
los procedí míen tos del método de enseílanza 
prescrito para las escuelas: -ioiorme de fin de ,.fio e.scol;w, un presupne.~- marias superiores abraZ<t, a<lemiis de los r-<l

to de l<•s gastos r,,ue deban hacerse en -.¡ mo" eLunci>~clo:> en el ~rtt'cnlo uc ••'""""de " - • • .. e¡ ' r-'""""' , :~.~ Atender particularment~ it la edu.Jaeión 
a.ilo :;;ig-uiente, en·el sostenimiento de la in"- (rUC ~ enseñarán con n1as "mpli.tu·' 1 · · ~ ~ 1 • t. u, o:; SI- moral, social y i'epublicana de lo.s a.lumnos, 
tnwción primaria dep;~rtamental. guientes: elementos d€' áluebra y ae-.>metría ¡ o • "' ' incn cándoles máximas que los haga.u ser hom~ 

SECCIÓ:s' TERCERA. 
y sus aplicaciones usuales, especialmente el di- bres bonra.d~, corteses, v buenos ciudaJanos. 
bnjo lineal, el~mentoo de teneduría. de libros, 4." Acostumbrar ii Jos alumnos áportarse 

De la dit·erxió,¿ de di$trdo. 1 nQCiones generales de física. m~ú.nica., qoími- en todo con orden y regul..ridad, y á estar 
Art. 19.-L~ i!ire-.::ción <le distrito está 'i,ca., historia nattm~l Y :fisiología, nociones de siempre aseados y ocupados útilmente: 

eargo cid AlcalJe ;)e b 1fnuicip••liclarl re.~p~;-: geografía ~ historia e-enernl, ' elementos de 5. • Informar á los respectivos padres de fa-
tiva, ó cna.ndo con>inier<', ele un Delegado de 1 cosmo~ra.fla. . . . , . milia de los vicios y malas iuclínaúiones qu.e 
nombramiento del Gobernador Político, apro- · Ar._ tS.-La 1~struc~JOn d: la escuel~ nor- noten E'H los nifios, par;~ que coadyun;n ít sn 
bado por t>l Ejecuti~o. mal tiene, por pnmordial objeto, los mctodos corrección y eJJmienda; y darles también in-

Art. 20.-Corresponde á la dirección de de ensefia.nza, Y todos los ra.wos designados forme de la falta de asistencia de los niilos: 
distrito: para las escuehs primarias superiores, pero para que remue\"au los obstáculos <iue la im-

1. o Cumplir y hacer cumplir todo lo que dándoles mayor extensión. pidan: 
le comunique la di¡·ección departamental, en Art. 29·-:~rlemás de ~as materias_ expresa- 6. 1 Participar SE'manalmente al inspector de 
orden <il sistema v arreglo de la ens~ílanza pri- das en el articulo antenor, se daran en la la escnela. la falta de asistencia de los al u m nos. 
·mari~: " . 1 escuela normal los eursos que signen: á efecto de qne dicho funcionario tome, ó ha-

·2. e Proponer á la dirección departamental . l. o D~ tmduc?ión ?e la. leng~~ fnmee.sa ó ga que se tomen las medidas conducentes á re-
las medidas conducentes á !a mejora de la en- mgl~sa, 0 de .am~ ·sr fnere _PO~~le:, mediar ese mal: 
seüanz<l, ó á la remoción cte obstáculos que 1a 2· . De aphcacwn de !as c:enc:as a las artes 7." Custodiar los libros y demás documen-
emharaeen: ¡Y oficws: : tos de b escuela, ~-orde:.ar sn correspondien-

:;. o :::\ ombrar y remuve1·, ó s;lspender, por¡ 3·: ~e agricultura Y de ecollomía social Y 1 te archivo: • 
. • t , l d 1 1' . ¡domestica. v 1 ,.,. " (' ·a d l . , d 1 B"bli JUS a causa, a os ma.estros e e IStrlto: 

1 
o D ' - , , , ti. ·lll ar e a conservacwn e a 1 o-

4. o Llevar cuenta de los Jih:-os y útiles qne 1 :· e pedagog¡a, _0 ~a la teona_ de la ~n-j teca, muebles y útiles de la escuela, y lle('ar de 
se le haYan remitido para las escuelas: 1 se unza., Y el conoeimrenw práctico de los eilos cuenta e:cacta.: 

5. o :Formar 1.,, estad'tst.·.· no a,. 1, .. 1·nstrucc1•0- "1 métodos m. ás adecuados p:u--.,¡, proporcionarla 
•• '-'<> - • - fi 9." Atender á la conserración y buen esta-

primaria del distrito: e .cazmente. do del edificio de la. escuela, y dar parte de sus 
G: • Remitir, cada mes, á la dirección depar-¡ SECCIÓ~ SEGt;NDA. deterioros al inspector de la misma, para que 

tam. eutal, un informe sobre el estado de la 1-n!'l- De los m.ae..~tros. h ] · · .:>· bl - se agan as reparacwnt>.s ID<llspensa es; y 
. tJ'ltt.x:ión }>riru·'ria, dn-·nte el mes anten"o1·.· Art. 30.-Las escuelas estaní.n á car2:o de 1 .. ·- ~ 10 .. Formar tres,.cuadros en que conste: en 
. r. o. En>iar á la misma. dirección, anexo al maestros de nombramiento de la respectiva el primero, la lista de los alumnos menores de 
info~me de fin de aii.o escolar, un presupuesto dirección, quien, por ahora, para nombrarlos quince ailos, conforme al modelo A; en el se
de los gastos-que hayan de hacerse _en el afio se limitará á. cerciorarse de su bne:1a conducta, gundo, la lista de asistencia. rila escuela, cun~ 
siguiente; y y de sns aptitudes especiales para. la ensefianza. forme al modelo B; y en el tercero, hs notas 

S." Tomar todas las medidas oportunas pa- Art. 31.-A los. dos afios de estar en prá.c- de buena y mal:\ eondnctl\ de los :tlumnos, 
ra ]a mejor organización y progreso de la. ins- tica es~ Código no podrán ser maestros sino conforme al modelo C. 
trucción primaria del distrito. es los individuos que, siendo de notoria buena 

CAPITULO IY. 

De las escuelas. 

SECCIÓ~ PRili:ERA. 

Art. 35.-Los maestros deberún atender · 
conducta, hayan obtenido de la· Secretaría. de 
Instrucción Pública diplomas de maestros de muy particularmente- al desar1·ollo físico y á 
ilrstrucción primaria, á virtud de haber re- la. salud de los alumnos. empeilándose, c-on tal· 
recibido certificados de sn aprendizaje en la es- fin, en que hag-.m ejercicios gimnásticos y ca-

cuela norm:il, ó, á_ falta de esta,-en alguno de listénicos. 
De la dú.isüín ile las escuelas. los colegios de segundá enseflanza, Art. 36.-Lo.s maestros, el dia último de 

.Art. 21.-Las escueb.s se di.,iden en ele~ Art. 3:2 . ....::.A fin de ·que se cumpla lo que cada mes, en>ia.rán á la dirección de instruc-
mentales, superiores y normales. pretiene el artículo anterior, y de que en ~l ción primaria respectiva un extracto del libro 

Art. 22.-Habr~ por lo menos una. escuela término indicado haya maestros idóneos para diario de la escuela, jnnto oon la copia de l:i
elemental de varones, v otra de niflas en todo 1 todas las escuelas de los pueblos, cada 2\funi- lista de asistencia de losfalumnos, de que· tra-: 
pueblo que constituya un :Municipio. cipio mandar-á _dos niílos, de edad de quince tá el inciso 10 del artíc_ulo 34. . , . 

Art. 23.-La dirección de ca..ds distrito, .a1los, al colegio de la capitál de su respecti>o! · Art. 37.-Los maestros ab:-Jran Ja cscue- : 
siempre que sea posible, plantear:~ escuelas Depa~m_ento, á efecto de que obtengan su ,-la d~de las <>;h~ de_la maü~n~1• Y_ la ce:·rarán 
element2les en toda.s las aldeas y caseríos apreud!zaJe y sew apto~ para la enseílanza .. á las_ doce ~e, di~: ~ lo prop1o !laran desde las 
c1ue correspondan á su demarcación municipal. Estos alumnos serán sostenidos por cuenta del dos a las cmco ae la tarde. Estas horas, sc-

Arl. 24.-Habrá una escuela superior de Municipio respecti>o y, en~ de no ser esto gún las condiciones ~el cli~a Y circunstancias 
instrucción primaria_ de varones, y otra. de ni- posible, por una pensión que les aoorda..""á el de l~ pueblo_s, p~ran modlii~rse: guardando 
fias, en cada una de las capitales de los De par- Gobierno. la. nnsma proporcwn, por las d1recc10nes depar-
tamentos. .Art. 33.-:M:ientras se establece la escuela taméntales Y de distrito. 

Art. 25.-Se establecerá, por ahora, tr.na. normal, se dará en los colegios de las capitales Art. 38.-Los maestros:deberá:il pe:rmane
escnela normal en la capital de la República... de los Departamentos una clase de pedagogía, cer en la escuela todo el tiempo fijado en. el 

Art. 26.-La instrucción de las escuelas pri- con el objeto de que completen 8'll aprendizaje artículo que precede. Por ningun"motivo se 
marias elementales comprende los si.:,auientes losindividnosquequie:randedicarsealmagiste- separarán del edificio"m.i.entrasl.estén en éll~ 
:ramos: lectura, escritora, aritmétiea, el siste- río, ó qne destinen para este .fin los Mnnici- alnmnos:leses prohibido, absolutamente, re<:I-

ma legal de pesas y medidas,. :áoc:iooes de la pios del respectivo Departamento. bir visitas en la escuela. 
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KHPU.ISI..Jt;A l'K -uu.NDU~ - ~ 
~--~============~====~~==========~================== 
A.rt. 39.-Cada maestro de-escuela lle-.ará 1 4. .. Que no tien~u lus v~~i.IO:> neeesa.>-ios en una Jwuac:omp&alia de un Presidente, dos ..-oca-

- • d" - - - ~ ,__ , !es. un·Tesorel"' y un Secretario, todos cou >oto reso-
un llhro en que anotara IarJ.amente: para a.."lStJr a m escneta.. lntívo, con ~íaeD ~ta cindad y elec-.os entre 

¡_o Las faltllS gr<~.l"esde los alumn<r.', los cas-I Art. 4Q.-En el caso <ler último íucíS<•, losm~mosaccion~; _de5Íc~_desde ~nego, co--
- d 1 - ____ , ,_ di -, d - -, - - - - mo nuembro.;; pro-.J.SOnos, para Presidenttl ,. Dol:l. A-

tigos aphCII os, y t- e!ecto que p.-vuuzcan: .,. •reoown e tnstroOClon pnmana respecn- · belz.rdo Zela.ya, ¡,an ..-oc:ales á Don Ponciano p~ y 
2." Las vísit:IS del inspector, la3 indiC<Icio-l -.a determinará lo conveniente para pro>eer de Yicente Ariza_,P~ill2. ~n n;p~n~ciónde los Seno-

- - ¡ 1 od • 1 "d - 1 - · d" , fi J n-s ··Rafw Lamilo Diaz " h•JOS: pa.ra Tesorero i nes y pre-.enctones que 1~g-a, y e m o como vestt os a ~ m1los 1n _tgentes, a t! ue que Don José Esteban Lazo y para Secretario;¡_ Don Ale-
se han cumplido: concurran á ]a escuela.. j~_dro Membre~o- &ita Janta_;>tri _?_:ganiza.d_:t defi-

o ..- -·- b - .. 1 st b 1¡ ( ('011 tiuz:arú ) wn>a:nen-:.e a.I 1nstalan>e la ~ompa.n1a; y mJentras 3. .uaS o servacwnes u e maes ro so re e · · tanto, tendriL las siguientes atribuciones: hacer efec;· 
caráetí'r de los niiio;;: 1 . , , -¡~.t t....:. th:o el primer llamamienr.&: ~·las cont~ta.s de ~-

- d·- - h h , 1 _, .J d 1 ~-1 t' O'l -"-"'7 ficl08 v tnseres que se neeesrten p2.ra la msta¡.cton · 
-!.' Las m JCacwne.s ec as a os p4U.res e. de !a émpresa, para que pueda dar principio i las 

familia y las fa.lw corr.etída3 por estos en¡1 OC!~D 4}) • -..-O""'"lu- :\ operaciones, dándo cuenta ;o la Junta general antes ie ' - -, , - ¡ ~ ....,. -"- ~~' "'" .:u.. • concluir dichas contratas para su aprobsción: nom-
contraYencJOn a. las reglas de la escuela: DE brarel Gerente y empleados que deben encargarse dt>l 

5." Los medios qae, con mejor éxito. pudie- _ establecimiento tm Amapala: fo:mularel pi"'yecto de . -- ·G·El;flJ H' &· u·olJ"{11GN llliON"E~ reglamento y dar cuenta cond >tlll. Junta general de ran emplearse para aumentar J regularizar la 11 lHJ !lll ; !11} l 11\1 · 1) a.ccjonistas; ven general, la. Junta provisoria. queda 
_ asistencia de los nífios á. la escuela: DE 33l.\PAL.!.. a.utori2:a.d.a. para hacer todas las gestiones~- dar todos 

los pasos que tiendan á la instala.cii\n de la empresa 
en la. fecha mencionada, sometiendo Jos casos gra..-es 
que se le presen~n. aí.la decisi(m de la .1 anta. g~neral. 
Orga.nizada.-definiti>amente la Jant:- Directi>a, ten
dre por atribnciones las que se le senalen en el regla
mento: la. de nombrar y seps.rar al G€-rente y emplea· 
dosdel establecimiento, reeibin· aprobar sus cuentas. 
fijar las dotaciones de dicllOS empleado,;, acordar los 
eastos ordinarios .- Jos extraordinarios urgentes, de
biendo dar cuenta en este último caso. ií la Junta gene
ra.), representar á le Compa.nía en toons. sns gestio
nes; y en general, _ten~ri to?as las at~~ucio~es. ane
xas al manejo ordinano de .a neg-oc1acwn. ~:s:.o, la 
.Junta general tendrá por atri!:mcio1_1~: ncordar los lla
manúentos v su monto: acordnr !lSUlllSmo los gas~ 
e::.:ttt:.>rdinai-.ios: resoiTer si se entre ó n<'• en aquellas 
ne~ociacion~ que se apar~n <!el c:1:-áctc!" or..!inario de 
la ~mpress: recibir cuem.!l.S .ll:t .; ll!l'"" Dii'E'ctiva: a pro 
bar el !'E'glamento, ref<tnnarlo <'> sdidona~lo caandi> lo 
reclame el inter~s de la empres.:~: ~- t-n g-e,.eral, rodas 
las que en dicho reglamento ;;e- le d~signea. En las 
junt3.S generales cada acei{..n rt~~~!'"eSoe!!ta nn ,-oto, ~· 
h!trá resolución la mayorÍ:'l d>:so!uta de 1as qu¡o repre
senten los concurrentes, ~ien~pre qtte ]')s <l~\e_ 1:.o :tsis~ 
tan ha:ran sido citados confor.ne s" pr<;~crunrot en et 
re~lamento. Setimo, In (.~mpa:iiia du.rar.'i diez aiios: 
se -p.racticari im·entario ~d:1 trt>inta ¡· -ono_d_'-' Diciem
bre-,. sem~tr:a.lmen;.c, u sea ea.J!lruo :- I>Iciemln·e de 
ca.h" :~.fio. se ha.r~ balance y di..-idenuos de lns utili
dades, si ia.s hubiere. Llenado que sea. e! Y:ilor tota! 
de las acciones, se destinar:i para formal' fo!H1o de :te
sen-a, un diez por ciento. de las utilidado:s. el cual po
drá ser materia de dhidendos, cuando :ltendidG. su 
monto e:s:ceda á la. suma. que la. Junta general"e:Stimt> 
basts.nte para los fines de dicha. reser-.a. Octa't"O.- p:t
ra que a.ntes de los diez años que se señalan en et ar· 
tieulo anterior puedan l'etinrse alguno r. alg~nos d.; 
los socios, es indispensable que, llenado ~1 cap1~l, se 
ha. va di.sxninuido en un veinticinco por c1ento. ~ove
no" todas las diferencias que ocumn entre los socios. 
rebtivas A sus intereges en la Compañía, sení.n some
tida.Sá.la decisión de arbitradores nombrados, uno 
por cada parte, y un ~reero por acuerdo _de a~basJi 
por el Juez en subsidio, para el caso ~e diSCordia., -~
ro esto no obst.a para que las diferenc•as sean decidi
das por un solo arbitrador nombrado de común acuer
do. En todo caso, el fa.llo"será ina~lable. 

6. o Los incon-.enientes y defectos que ~ uo
i.en en los métodos de ensefian.za, y },IS refor
mas qne sea oportuno introducir en ellos, y en 
los textos adoptados;}" 

7. o Todos los sucesos notables de la e:SCue1a, 
y las observacione-s que el maestro crea com·e· 
mente cons1gnar. 

Art. 4:0.- Los maestros de escnela tendrán 
sustitutos de nombramiento de la. respecti>a 
dirección, que los ayuden en la. enseñanza 
<:uando sea. necesario, y que,' en todo caso. los 
reemplacen~ cuando aquellos tengau lí'gítimo 
impedimento. Los sustitutos tienen las mi:>-¡ 

El 1. • de los corríehtes ha comenzs.d<> 3.- faneiona.r 
en el puerto de .'l.mapala la nne•·a. casa. de A.,o-eneias & 
Consignaciones que, de conformidad con los precep
tos del derecho mercantil, b constituido en dicho 
puerLO la sociedad anónima. fonnada. en esta. ciada.d i 
fine:; del a.ño recien pasado. 

Al frente de la casa v en ealidad de Gerente, se ha
lla. Don Juan C.ourtad.;, sugeto honrosamente conoci
do, y de quien la nue>a Socíedbd y t>l pueblo en ge
nera! se prometen magníficos resultados. 

La .Junta. Directiva, en cumplimiento del artículo 
~del Código d" Comercio. promulga hoy "n él P"· 
riódico oñcialla. Escritura. de sn fundación, sus res
pectivos estatutos y el acuel:do Snpremo en >irtud del 
cu.a.l la. Sociedad ha alcanzado e:s:istencia legal. 

.\.. ME:'d:BREXO. 

Srio. de la. Socie<)ad·. 

mas obiíg-aciones y atribuciones que concier- ESCRITlJR.\. DE FC.XDACIOX. 

nen á los máestro.11. En Tei<Ucigalpa.. í• los veintioch<> días dtl mes d_e 
Art. 41.-Las maestras no ensenarán sino Octu.bre d<' mil ocho<'ientos ochenta y uno, ante· _m1. 

Pedro José Bustillo ~otario Dúblico, v los testig-os 
los principales ramos asign.W.os á las escuelas Señores :l!a.uricio G6mez .- Ca.r!os Brito; de este veein-
elementales y superiore_s, á J·nicio de la direc- darlo. eda.d competente y-notoria honrad~, los Seño-

- res Doctor Marco ..-\urelio Soto, Pedro Lertzela:-, .-e .. 
ción general de instru~:ción primaria; y distri- cin~ de .!.ma.pa.la, por sí y en nombre de los Señ<?:-es 
bnirán las horas de trabajo entre la iustruc- Ma.rcia.l Moli~a. de Pe>o--pire Y ~ónico Córdbo,·addeDal: ~sl-

- ca.r~n. FranciSCO Planas, por- s1 >en nom re e n1e 
c1ón de tales ramos y la enseilanza de obra.> de Fortin, ta.mbien de Yns<:.arán, Rafael \illafran<:;a., Jo-
a~ja ~economía doméstic;a, y demás ejercicios .sé Estéban J,azo, por ~í y como gerente de _la casa co-

"' ' . .';e~- . ~!"Lazo, Valle y Compañía.," Juliau Fia.llos, 
(1neconveng-.m es~1almentealsexofemen1~ Luisa La.rdiz.í.bal, Remig!o Diaz, .A.,.,"'Drcie y Soto re-

Art. 42.-En toda la parte que sea aplica- presentados por Santos de eóite úl~moapellido, J~ 
- - - • &-trada., Getónimo Zela.va, A.le)&Ildro Membreno, 

ble; las !Dllestras tJenen las m1smas obligac1o- Antonio Ramón Vallejo, ·Enriq~U~ Guiiemiz, Manuel 
nes y atribuciones qne se han asignado á los .Molina Vigil, Dowres Xatrueh, María. del Carmen 

Xatruch con asistencia de su esposo Ba.ltasar Medra-
maestros de escuela. no, "ZeÍaya y herm&Il<?.'' :representados por Abehr-

SECCIÓS TERCERA. do del mismo apellido y á. nombre de Manuel Gamero 
de Danlí "Rafael Cam.ilo Di.a.z," -representados pol' 

De las matrícula$, de liL O-$ÍS~ncía á le,s escue- Vicente .!.riza Padilla v Adolfo Zú.lliga; todos los in 
las, y ik l.os medios tk luzeerla ejedita. diriduos mencionados~ vecinos de esta ciudad, con e:x-

Art. 43.-Para entrar á la escuela los ni- cepción de los que, oonfonne se ha men<:i?nado, t~e
nen otro domicilio; y todos conocidos del 1afx;a.ser1to 

11os deben matricularse. La matríenla es la ~otario, dijeron: que de común aenerd.o ~ dispWlS-

1 d 1 to fundar nna sociedad anónim& de A.,o-enCla. y C<>n-
inscripción que hace e ·maestro e escue 8, en signación para. e:s:pedítar las operaciones ~el comercio 
el registro r~tivo, del nombre del alumno, dtlla República por el Golfo de Fonseca; y a.l _efecto 

d f ili. 1 d d "d se ha.n organizado_ b&jo1as siguientes bases Pnme~. 
su eda , am. . a Y ugar on e TeSl e. 1a COmpañía. se foñn.a. con un C$.pital ~e veinte ~ 

.Art.. 44..-El maestro de eseuela, al :reatri- pesos, representado por doscienta.l> acc10nes de c1en 

n1 - if ta ' al dr ' · a· - pesos cada un&; cfistribuida.s como signe: Ya.reo .\.n-
e f.!" un ntfio, man es - ra pa e o 1n In- :relio Soto diez: la "Com!)añía. del Rosario," cinco; 
duo á co.yo cuidado esté, las obligaciones que Marcial Moli'lla.; cinco; Mónioo Córd.ova, cinco; '·Ra-
- 1 · • · 1 f lt,a d fael Camilo Dia.z ~ hijos," diez; Francisco Planas, . ttene y l:lS penas en que mcnrre por a a. e quince; Da.ni.elFortin, diez; Rafael Yillafra.nca., diez; 

puntualidad del alumno á los ejercicios esco- "LaZo Va.Ue -v Compañía," cinco: José Estéban La.zo, 
lares. un&; ic.li.an Fkllos. cinco; L~ La.rdizábsl, tres; Re

migioDiaz, diez :"A.,ourei.ay-Soto," cinco; Jesus~ra
Art. 45.-Todos !os nii)os de una localidad <la, cinCQ; GerónimQ Zelaya. dos; Alejandro ~emo~re-

deben matricalarse ep la ~la de· su distri- iio, cuatro; .o\.utonio Ramón \a.ltejo, dos; Enrtque Ga-
tierrez, cinco; Manuel Molina Vigll, dos; Carmen Xa

to, á no ser que sus padres ó guardadores truch de Medrano, sie~ Dolo~ Xatrach, eat?rce; 
Prueben ante el director é inspector de ins- "Zelaya. y herm&Ilo," >etnte; Manue! ~ame~o. cmco: 

Pedro Leitzelar. treinta,' Adolfo Zun¡gl!-, cmco. Se
trucción primaria de la localidad, alguna de gnndo laC<>mp2.ñia.Ue-.ai-iladenominaciónde -·eom-
las escusas siguientes: paiiía. ~ónima. de Agencias y Consignaciones de .A.-

ma.pa.la:" tendrá su asiento en dicho pnesto, y su dG-
1. ~ Que los niilos reeiben en su casa, ó en micilio legsl en es-.a ciudad, y deberá instalarse y ~ 

alguna escuela pública ó prinda, la instrucción menzar sns opera.ci<>nes, el pr;imero ~e -~~ro pnSn
:mo. Tercero, las acciones en que esti. d1ndido el ca-

suficiente: l)i.ta.l tienen el c:aráeter de personales, pero endosa-
2. a Que están fisicamente impedidos para bies. • Cn.a.rto, ei valor de las acciones ~ri enterado 

po:r llamamientos en este ó~: el p~ero ~e un 
asistir á. la escuela: é'earenta por ciento, para e1 !'emte de ~e.teJnbre mme-

3. a Que residen á más de dos millas de dis- diato: el Segundo, de un vemte por e.tento, para el 
tanCI·a del 1 -~ 1 de la escu~ta o' qu"" en el trán- veinte de J wüo de mil ochocientos ochenta y dos; y 

~ ~ ""' el resto euando lo acuerde lA Junta.~ de ~ 
sito hay pasos peligroeos·para·b ninos; y Disias.. QuiDSo. 1a dinoec:i&t.de 1a Compañía se tsdic:a 

Dílectura. de este instrumento " los otorgantes, y 
ma.nifestaron ante mí y testigos: que estii escnto con
forme .t su yoluntad, y firmaron; agre,_<r&D~o que á la 
firmeza.- 'nilid~E de todo lo exp:resto. obl.gan su ho
nor é iniereses v renuncian todas las acciones Y e:.:
cepeionesde su:fa>or. Doy t.:: 9a.-e!Señor C:- \Yas
hington V a.lentine ha CQmparecldo al otorg=tento de 
esta esci'itu..."'ll eD nombre de la Compañía anónima de 
J.a.minadel "Rosario_:" de h~cual es 8ec!'e!a.rio, siendv 
ns.tural de los Estados "C'nidos de A:mGrica, residentf
enel mineral de .Angeles y conocido por m!: Y que el 
Señor Leitzelar, PJ.an.as. Lazo, Zelay:1. y Y alentine.fir
maron por si y á nombre de 1as personas que. rep~
sent.an.-Marco .!.. Soto.-?. Leitzellir.-0. valenti· 
ne, Seeretario.-E. Gutier:ez.-:Zelayá y ,_henrutno.
Jo:st: Esteban Lazo.-Jesus E~::-ada.-J tl•!:ln Fiallo~. 
-Lui<>a L. de Loza.n.:>.-.\gurcia y Soto.-:-Y- A.riz., 
Padilla.-Gerónimo Zela,-a -.>,., ~Iembreno.-Dolo
res Xatruch.-Ca.rmen :S: "¿-e )le.irano.-Baltasa:- )le
d?ano -Adolfo Zru:l,.a.-R Diaz.-Franciseo PJ:mas. 
Rafa.ei \illafranca. . ...:-.Ms.nuel MoEna Y~iL-.llltonio 
R. 'rallejo.-:Mauricio Go:nez.-Carlos, Brito.-Pedro 
J. Bustillo.-Es conforme con su ~trlZ que se l:.:J.
lla del folio cuarenta y ocho al cmcuenu del proto-

lo de instrumentos públicos que lle>o en el cor
nente año de donde saqué esta. copia el diez Y oebg 
de ~onem:bre de mil ochoéientos oche?ta y nno.
En teo,"timoniode .-erdad.-Pedro J. Bnstlllo. 
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comercio en ~neral pan. todo embarque, desembu- monto: acordar los gastos extr20rdiuarios no urgen-l su rPSpODSabilidad los empleados del se:n-icio, CllT'Oo 
que. trasporte·" demás comisiones COJ!lpatibles con SU: tfos: u probar los que por Sil perentoriedad haya auto- número ydotacio!les ser.i fijadc por la Junta: )e oor
i'nstitnciijn: se denominad ComptLrlúz de ~!Je~<cialr d~ r!7.8.1io la Direeti.-~: resolT"er sobre la compn v ..-enta.l responde así mismo su remoción; pero las personas. 
~11Utp'Lla; tendrá sn asiento en dicho pnerto. y su do- de propiedade; raí~ ctne la misma Directi..-a someta que elija deben tambien merecer la confianza de 12. 
micilio legal en esta. cindad. á ,.:u oonsiderne!ón: ..- r.ecidir si :i<t> P.ntra ó no en a. Junra l>irectrra. 

Art. 2. "-El capital dr. la Compañía es d.! .~duLi- quéll.as n~"ciones que =se aparten del c:<riict.,r or- f .-\rt. 2:~.-El Gerente representa ;, ls Compañía en 
eitv./J mil ]H'&>~, representados por doscientaS cincnt>n- dinzrio d.-la tmp!'t'Sa. 1 el puerto de Ama pala e!l todos los negocios concer
ta aceiont>S. de ií. cien pesos cada a na:. y ,-.ompuesto a A: t. l;l.-1 .a.; un~ Directi..-a tendrá l><;r atril>r:cio- niént~ >l la mL<;ma: antorizs. 1a co:-respondeuela qne 
sí: diez y seis mil pesos ..-alor (}., !:~.." prnp:ooado:-s. t>:n- n"". ii m"s de ! .. s <¡ut se le dt-signan para ca.."'S d<·~er- j expida ií. no:u\>1"(;- de ht Compañia: Ill'Uleja el fondo 
to raic-c=s como muebles. (".omp:-a<ta,. ;, los Señores. minado.-s, I!.Utorirat ios dccmn.,:lt<>s ::-eprt»;en~ti\"o;< 1 ¿,. trabnjo,; que estar.í. bajo su i:lm::diat:l. responsa
Jubl ~- Compailfa en aquel vuerto: cuatro mil que se de 1zs acciones de la C(>mpañía: nombrar y separar all bilida<i: consulta al P.e-::..ideli.te los gastos no previs
destin.an á 13. compra de~r.ra.s embarcaciones y útiles Gerente: ~eñalar su dotación. fijar el número de de-1 tos !":l el presupuesto: presenta al mb"IDo Presiden
parala mayor comodidad y ex ¡:.edición en el ser..-icio; pendientes para el sen:icio de 1:a. casa y sus respec•i.- te un e,;tado mensual y una cuenta detallada de sus 
y cinco mil p:trn n:::.e..-8$ a<.lqui.sicio:1es y fondos de .-os sueldos: aprobar ~1 presupuesto de gastos ordina- operaciones con comprobantes de todos !os ga:.--tos que 
trablljo. L& re:spon.sabllidad de los accionistas se ]i. ríos qne presentt el Gerente.,_¡ principio de c:::da año: 1 ocurran en el me3. La falta de cumplimiento de cual
mitarií. al ..-alor c¡_ue represe.,taü 1~ acciones sn~ri- acoruar los e:s:traordicarios urge:at~. sometiéndo'os "-·i quiera de las obligaeiones que le corresponden, podrá 
tas. laaprobaeióndelaJuntageneTal:daráestalosiníor- ser moti.-opara 11-e. remoción. it ju!do de !a Juntl!.-

Art. :3.•-Las acciones serán pcrsonalt>:s y endosa- mes que le. pida, sea ~ol>re el estado ó situación c!e ls Directin~. 
Mes; pero c.a<ia carub!o de due~o del>er.í. a.-is.:rse, Compañía, sea sobre h co:a.-enicncia de exte!lde:ri!-e á Art. 24:-Se cobr..nin las cuentaS de la casa de .A.
ta.ntc por el ,·endedor como por el comprador . .í.la otl'2S empresas. ó. sobre ct:alqniera otra materia refe- mapala á fin de cada mes, debiendo les deudores si
Junta D;recth·a, para que;.¡ haga constar en el libro rente á la ,._x::edad: J.t,cer efecti.-os los llamamie:atos tuar su monto en aqnel puerto; sah·o que con;enga 
de inscripciones. J~s :~.c~ion.-s ~rán emitidas en acordados y-~ en !o sucel'i<"<> acuerde la Junta ge- á la Tesorería recibirlo en esta ciudad. Para regís
forma c.on.-enient", nt•llkrodas y -,..-]j_adas con la es- nera!; y con.-ocar ex~r:io;,Zinariamente ií. d!cha J ont::. tro ;, importación de mercaderías. es preciso que el 
taril.pilla del:\ Direc~:ón y finnadas por el Prel;idente cuando ocu:-m :tlgun asun~ que deba som<>terse á- su interesado coloque en aquella C>IS>l., al tiempo de dax- · 

. Director, Te::;orero:: Sec~eta.rio de la J unt.'l. Directiva. conochaiento, (,cuando lo solicite la tércera parte de la respeetiT"a orden, los documentos y ei dinero efec
Psra. !'e'!' estimado acch>n!st~.· 110 basta ser ~cnedor los s.ccion!s~s. d..-o s::lficiente para atender al pago de uxlos los de
del Yale ó billete repre..<:entath·o de la acción, sino Art. 14.-Ln Junta Directi-;a sé inst.a!arlÍ. todo,; los rechos. no pudiendo de otra manera obliga."Se á k 
que ha. de constar en él mismo iuber hecho el ente:-o años ;. míis tardar el 1. • de F("brero: tendní. cada mes Compañía ;¡ proceder al registro. 
de Jos llamamientos !lCOrdados. una sesión ordinaria, sin perjuicio de las e:xtraordi- Art. ::?a.-Todo socio fund!dcr queda obligado íi. 

Art. 4. "-La duración de la Sociedad ser.i de diez narias para que el Presidente las con\"oque: en su pri· dar íi.l ... Compañía sus operaciones de embarque, des
añOs prorro~bles ií. .-oluntad de los socios . .-para oue mera sesión autori.7.llr.Í los document<>S represenrati- embarque y comisiones qne efectúe por <>l pnerto.de 
ií.ntes de dicllo tfrmin•) puedan separarse" alguno ó '<"OS de !t..S acciones de la Compañía: abrirá el registro Amapala dura!lte e;rista la. sociedad. El socio que ll() 

algunos de los socios, .es i:ldispensable que ilen:a.do el de acdonistas, y pasará la circular, que será s:rscrita cumpla. esta obligación, será. m·ult:a.do la pri!nera ..-ez 
capital se haya disminuido en un ..-einticinco por por el Presidente y el Gerente que se haya nombrado. con cieñ pesos que se le exigirán gubernati..-amente ii. 
ciento. Podr.í también liqliidarse ántes de los diez A dicha circular irii ane:u la tarifa. En los años su- faT"ordel hospital de esta ciudad; perdiendo además 
aüios, cna!ldo así lo acuerden en Junta genera1la.s dos cesivos será. materia de la primera sesión acordar el por la segunda inf'racción otros cien pesos. y adem.as 
tercerss partes de los accionistas. presupuesto de ga.>"'tOS y fiscali7.ar la cuenta y balan- sus acciones y derechos en la Compañía á faT"or de la. 

.!.rt. 5.•-EI ..-alor de las acciones será enterado ces que presente la Junta cesante. misma. 
por llamamientos en este orden: el primero de un Art 1.:}.-La Jnnta Direeti..-a formará al fin de ca- Tegucigalpa, 15 de Diciembre de 1881. 
cuarenta por ciento el ..-cinte del mes en curso: el se- da año, una cuenta detallada de l1is operaciones de la 
gnndo de un veinte por ciento el T"einte de Enero sociedad, eón todas las esplicaciones qu~ conduzcan á Por poder de Fra.nci~co Planas, Remigip Diaz y 
prli:s:imo; y e! resto cuando lo acuerde la Junta gene- fijar su T"erd&dero estado, y las utilidades ó pérdidas Don Da.niel Fortín, de YllSC8.!'11n, PoncianoPla.nu.s.
~ de accionistas. . . que se hayan tenido: esta cuenta será presentada. á la Por poder de R. C. Diaz é hijos, V. ~!riza Pad:illa._.:. 

Art. 6. ~-Se practicará. inT"entario cada treinta ' nuen J Wlta; q ~en la someter.i fisca.li7.ada al examen Julian Fiall<Ja. -'-Por. sí Y por los Señores Lazo, Valle
nno de Diciembre· y semestralmente, ó sea en J uniÓ de la Junta general para que en su vista la. apruebe 6 &;· C. •, José Es_!e'ba-n.. Lazo.-:A. Zúniga.-~!fUrCÜZ !f 
y Diciembre de cada año: se hariín balances ; divi- d~Iare las responsabilidades consiguientes. La mis- ~w.-Por Do7a Lwsa. Lard.izábal de Lo~o yel Ge
dendos de las utilidades, si las hubiére: se deStin:a.ri m aJunta dispondrá su pubhcación si lo cree oportu-¡ ne~ Don Ennque Gutt~rrez, M. .A: Lardizábal .• -Ge
para formsr fondo de reser;a un diez por ciento de no. . r6m·rrw ~.laga.-.Antonw R. ValleJO.·-.A . .Me11W1'e1W,.. 
l.as utilidades, el cual_podrii hacer matt-ria de di vi- .A.rt. 16.-El Presidente de la DirectiT"a es represen-
dend()S cWLDdo, atend1do su monto e:s:eeda de la suma tante le!!al de la. Sociedad para tcdos :os as1l.Dtos en 
~ue la Junta general estime bll$tante para los fines de que ten~ nue inter..-enir 1·udicialmente; pero no po- • . . . · 
e.icha reser..-a d , " "' . tar lit. . . A ___ _._ acner Republica de Honduras.-Ym1steno de Goberna-

~ o • • • , • • ra promo;er m aeep . 1S}-0 ~n qu., P~ , · ción.-T uc· 2'alpa, Diciembre 21 de 1881.-Señor 
Art: , . -~ d~reccwn de~~ So<;~ edad se radu:!- en do d~ la Junta. El ~ISmo !'~den u: autol'!za::"- con Seeretari~de fl Co:npañla de Agencias de .A.mapal&.

Ull& Junta l>irecti"<"a con res1aeDCla en esta cap1ta.l, med1a firma en la pnmera y úl= foJa y :rubnca en p te · 
electa en J~ta gen_eral de accionistas y compuesta las demfs, les libros del Tesore;o y ~retario. ~~~licitud que varios de los accionistas de I&
de un Pres!O.e_nte D1rector, dos >ocales,. un Tesore~o .A.rt. 17.-El Teso;ero llevara u_n l1bro en que se c~m -- de .A. encías de • .urutpala resentaron al 
y un, Secreta!lo, todos co17 _,..oto resolunyo. , Se non;- cargue_ el producro ue l_o~ llamamtentos que enteren Gobi= ha r.!udo en esta fecha el !cuerdo que li-
Drarn cada ano, y sns deClSlOnes se har>!ll a plurali- los acciOnistas, y las ut1hdades que se obtengsn en t ral te d" . 
aad de ~o~s. Para que haya tpun·um se necesita la cada año; y en que se date los gastos gen_er:ales: el e "S:~~tarí~~~ &tado en el Des cho de Gober.na--
eoncurrencla de cuatro m1em.bros; y en caso de em- presupuesto aprobado por la Junta y los d1ndendos . - F to -Teg ,.;.,. .. ¡""Dl.Pcl·aembre 21 de 1881 

te • 1 ' 1 b d . . . d "~"d d d , 1 . . E 1 . cwn y omen . u-.,- .--.. . pa se 1nsaco. ar&.D. o_;> n.o:n :-es e s~ acc10mstas e u~ a esen?-ega os.,_ ~...acc1o;n~stas. n. e m1s- -C'on rista de lae:x sición que han presentado al 
para que conc~ra a uec1d1r el que ~Slg:¡;te la suer- mo libro Se harn constar !ll mT"entar!O ~nual :y:·bal~n- Gobierno los Seiio~ Ponciano Planas or sí á 
~~- Para ~r :n1embro de_ra J ~n~ D1rect:va se nece-¡ ces semes;;rales. Ll~T"a-ra además un ~1brode ';DSCnp- nombre de los Señores Remi!!io Diaz ..- :Óa~iel FoJm, 
5lt~ ;:r8n~c¡oLniSd~_:on,;esd1de~c1a en esta..cradadpal. , , eio~~den1 que.llll?tara e11 n_orubred, ape~~doy_resldehnc:a \icente Ariza. Padiila, por ~er de ·la casa Rafael 

""'"· . - a ¡,~cc.on e,.... c.asa en .-,.ma a se~">< actwu e acc1on1sta. e numero e a.cctones que a\ a r---'1 D" - h"' F:ra · Pl • d lf ziin·..., 
confiada á un Gerente noCJ.brado por la Junta Direc- tomado ..-los tn.spllSoS"C¡UC se..-axan T"erlficando. • J'-'1-ll'u:g __ t.;~e T :J~S, n~ISC_? anbas, d-"- 0

1 ° Sen-;!t:,_ 
ti. a . 1 d - - 1 ~ d il ,·, .,., ~ .A . l' - % d l""h • la· OS<== .,.,an ~o. por 51 ..... nom re e os v•-· 

"" ; qu1en o ara a _reconocer.en a 1.orma. e es_t o. An. -!5·--:-"-• :secre .... no ~eo::ara . os ¡,,ros pa;a s Ú!.ZO Valle & ~-· Seño!'CS ·.a,o-urcia v Soto Julián Fia.- -
Este empleado durar.~ todo el t1empo que s1rrs.,. ~- acus de las JUntas general y duect¡..-a y otro eop1ador. ., )! :\ Lard" ''b 1 Do- L • ·• Lard" ~bal . 
tisfaccion de la JunUl, :-· t~!:!drf las atribuciones que Deberil.conserve.rcolecdona<ia por crden cronológico 1 ~os •. · · ·,.;_ ..•. ~ ~e·?!mo Zenai~-c.alsa•nton1• 01Z>R vf-
~.> ¡ t • 1 d • " _, la d . .•. 1 d -nr1que ..,..u.ter • .,z, v •vDI ~· , ""' . 
...,e an.e ~ e e.a.J;n. . • 1 toua ~~spon encl.ll. qu~ ?eclva y os ocmnenros Jle·o '<"A. ).fembreño, solicit:UldO se·autorice la.formS,-

Art .. _9. ;-:La Ju.n,a -~e:;e!'al se co.r.lpone. ~e toaos: qnt: sere.!2.CIOnen conla~oe1edad. 1 cidu de la sociedad anónima titulada •·Com a.ñía de-· 
los accioniSdlS, enteJ!-d.ie!laos(: q'-!e cada accwn .repre-1 Ar~. 1~.-Los ~lai:I_:l.lmee~os acotdados por la ~.m:-~e. _.;-'"encías de .Amapal.a .... Considerando: que J lu!.n lle- · 
~nta un ,-oto: pero na:t;-!! IJ'wnm;._!os_qne_c~mcurr:m, ge:;eral •. JOs pnltlicara la :se.creta~Ja en_ un pen&ilco 1 n-;'do todz.s las prescripciones legales e:.tablecidas ·en 
Siempre. que los -deml!.S h<~:Y= s1<l~ 1eg1tJ.mamente qmnce d.ias .!!.nt~s :por. lo m .. nos ael se~lado, parn el el título VII ~ \lli del CVd.i!ro de Ccmercio que tra
~n,..ocau_os. La con"<"<~catona se !-'aru. por la l?ecre~a- e7-1:ero; y el a<:ClOD!Sta •pe deJe de ..-erificar.o ?Cho ta d~ las sociedades ánónima..~: .que la sociedad en...& · 
r,._a, preno acuerdo de .1!- ~unta Dnec~"<"a. se 1n.sert:a.; días despues de :-eqt;~ndo nu~.-amen~ en la m1sma reconocimiento se solicita tiene un objeto útil á. ~ · 
ra en ur;o de l<:s I?enód~cos establecidos .. Y,. deber,, fo~ por la ~esorer1a, perdera sus acciOnes en bene intereses comerciales é!l;l país· ,.. que existe en la ea.¡a.. 
preceder o~ho di~ a Jo mcl!OS. La resoluc1vn _adop- fic1o de la :ooc¡eda_d. • . , . . social la cuota. necesaria ' • ue la sociedad m:inei
~a por la mayor1a de_lcs conc?r;e,ntes -~ obligato- Art. ~0.-~_:nl.lsma ~retan~ p~blica!"a los.din- ie sus 0 eraciones· r~ ~1 Presidente eñ e·er
na par:" t?<lo~ los den;xs. Pres1dl!·a ~s::. )~tas gene- den?os ae ut1l!úades, selliUando el d1a en que se ,pa- ~cio de~ atribuciJ:es aue '1e confieren l;s a.rtlcu
rales e! Duec,or Pres•d~nt_~ de la_ Dn:ect:>.a, y en se gsn.n por ~~ !esorero; :-·los qut correSJ?On~n. a a- los 42•5 ..- 432 del CVdi,.o ·de Comer<:io 
.defecto ~n Y~l: y sera :sccretar1o el miSmo de la quellos accromstas que no se presen<-en "· teclbtrlos, "' ' 
Junta Pirectl..-a. permanecerán depositados hasta <lUe lo verifiquen, ..l..C"CERDA: 

Art. l<t-La Jll:Du general se reunirá si!l nec<:-si- paga.¡:do los interesados el medio por ciento mensual 
dad de c.on..-ocs.tor.a el 15 de Ene:ro de cada año, en por razón del depósito. 
cuya se$ón deberá elegir !os miembros de la DL-rec- .A.rt. :n.-Es oblf~ión ~l Ge!ente: rendir anual
uva p~ra. q~te a~to continuo se organice. Los socios J-.1ente ante la Junta Directi..-a cuen~ documentada 
e;t qwenes reca1gala elE:Ceiún, que sere por mayo- de su administración: practicar con la debidapnntua
.na absoluta, no pueden esccsarse sin causa ]k.gítima lidad ' esmero todas las opera.c.iones de embar<¡ue, 
qce la. misma J un :a calificará. ¡ desembarque, trasporte, recistro y dem..ts compatibles 
~- 11.-Tooo accionk-ta deberá tener repre;:en- '¡que se encomienden -.l la ~edad en .A.mapala: lle

tante, _auto~do para que concurra. á las juntas, si ..-ar la contabilidad confonuea.l sistema que acuerde 
su re51denc1a no fuese en esta ciudad. Jla Junta DirectiT"a: fo1'1118.r el presnpue..-to de gastos 

.A.rt. 1::?.--&n atribuciones de 1.9. Junta general, á' para cada año: cobrarlos emolnmentoscon ~rreglo á 
mis de las que en este l:leglamento se le detallan. 1 la tarifa: practicar el inventario anual y los balanoes 
para_~ especiales, nombrar la Junta Directi-rn; s.,mestrales: cuidar el establecimiento y las propie
admltir las renuncias y llenar las neantes que oenr- dades "" ruores de la sociedad; mantener listo y es
ran durante el ~o: recibirle cuentas y declamr su pedito-el ~rvi.cio: informar & la. Junta Direeti'l'll. so
solvencia 6 :responsabilidad: a.ooldar la Tarifa, la bre todas las protidencias 6 medidas que á su juicio 
~nal no podri reformarse ántes de tres años: ha.oer al deban Ad~ptar.;e en beneficio de l& Compañia. El Ge
_presente ~lamento las adiciones ó enmieDdas que .rente no podrá auseaiarse de 4.mapalalli eontiar i ~ 
crea convemenies y que recla!nen el earieter ~ inte- tro su enc:ug&sin permiso del Presid.entedel&J&llta. 

·reses de la empresa: aoordar los llamamientos y su .Art. 22.-Es atribucioo del Gereate aombrar bajo 

l. •-Se autori?.a el establecimiento de la sociedad · 
anó~a titulada ··Compañia de Agencias de .A.mz.-

~-Se aorueban los veinticinco artículos de qu~ 
constan suS' respectivos estatutos, formados por la 
Junta general de accionistas en sesión del 1S del cor-
riente: "" . 

3. o....:..§e declara. que la indicada sociedad se halla le
galmente instalada, señalándose el l. • de Enero ~d 
año pr6:ri.mo para que dé principio i sus operae1~ · 
nes..-Com.nmquese ..- regístrese--Rubricado por el 
Señor Presidente.-~e::." 

Al comunicarlo Ji 1::. para que se sirva ponerlo en 
conocimíento de la Junta general de accionh.'taS, I!le 
suscribo su atento servidor. 

UDI-D
EGT-U

NAH
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